
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 2.503/2021

I ENCUENTRO DE ARTE NACIONAL EN LAS NAVAS DEL

SELPILLAR “SELPIA CONTEMPORÁNEA”.

BDNS (Identif.) 570429

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/570429)

INTRODUCCIÓN

Habitamos ecosistemas culturales a escala local, nacional, re-

gional, y también global, conformados por distintos elementos:

tradiciones, saberes, valores, educación, patrimonio natural, cul-

tural (material e inmaterial), instituciones, etc. Actualmente, estos

ecosistemas están viendo su diversidad cultural en peligro, proce-

so que guarda muchas similitudes con la desaparición de los eco-

sistemas naturales.

En este contexto, la cultura debe convertirse en un lugar de ex-

perimentación donde diseñar los procesos de cambio de narrati-

vas y construcción de un nuevo sistema de valores. Uno en el

que todos nos reconozcamos como una misma especie, con un

origen y un futuro común, y sepamos el lugar que ocupamos en

relación al resto de los seres que habitan la Tierra. A los roles de

santuarios, guardianes de la memoria, lugares de dinamización

del compromiso social y mediadores culturales, hay que añadir

este papel de nuevos relatores y estandartes de los nuevos valo-

res.

Actualmente las áreas rurales comienzan a cumplir nuevas fun-

ciones sociales, distintas a las conocidas hasta hoy tradicional-

mente, en concreto en esta zona, como la recolección de la acei-

tuna, uva y la industria en el pueblo grande. El Ayuntamiento de

Lucena y la Delegación de Navas del Selpillar quieren apostar en-

carecidamente por el poder del arte y la cultura como medios

transformadores y de desarrollo del territorio. En este sentido

queremos evidenciar la contribución de la cultura a las diferentes

metas de la Agenda 2030 incorporando el enfoque sostenible en

la gestión de la cultura y haciendo hincapié, en esta edición, en el

ODS 11.4

Desarrollar este proyecto artístico en la pedanía de Navas del

Selpillar es una de tantas iniciativas rurales y culturales que conti-

núan el trabajo que han ido llevando a cabo asociaciones como

Selpia, Mujer Activa, El Puntal,…generando con ello espacios de

encuentro y experimentación, propuestas de participación social

que permiten generar redes, nuevos procesos creativos y de re-

flexión en torno al territorio, a los valores sociales y culturales del

pueblo.

El medio rural cambia con la presencia del artista o el agente

cultural, que actúa como catalizador, mediador, una figura que es

capaz de poner de acuerdo a diferentes actores. Atrás queda la

idea del artista que se retira a crear su burbuja a un entorno tran-

quilo. A través del arte y la cultura profundizaremos en las cues-

tiones sociales, ofreciendo otros lenguajes y otros formatos de co-

municación, en la localidad.

El nombre de “Selpia Contemporánea” viene haciendo referen-

cia “Selpia” como el vínculo, la raíz más antigua, la memoria y

“Contemporánea” a lo nuevo, a las nuevas formas de expresión,

comunicación y transmisión del patrimonio cultural (material e in-

material), de los nuevos valores sociales y sostenibles.

El Encuentro de Arte “Selpia Contemporánea”, se constituye

como un espacio de encuentro y creación artística donde distin-

tas disciplinas y proyectos interdisciplinares puedan establecer un

diálogo y una relación con el contexto social, cultural y medioam-

biental de Navas del Selpillar.

El objetivo principal es acercar el arte contemporáneo como

instrumento transformador, crear una red de experiencias comu-

nales basadas en el intercambio de experiencias entre el artista y

las personas de Las Navas dentro del contexto y ejes del proyec-

to, donde el resultado final sean los procesos, y los proyectos ar-

tísticos la representación de los vivenciado.

La finalidad de esta convocatoria consistirá en seleccionar dos

propuestas de creación artística contemporánea de dos artistas

mediante la concesión de unos premios a los/as artistas seleccio-

nado/as.

1. PARTICIPANTES:

Podrán participar en esta convocatoria todos/as los/as artistas,

creadores/as y colectivos que lo deseen, mayores de edad y resi-

dentes en el territorio nacional español.

Los colectivos podrán estar formados, como máximo, por dos

personas.

Solo se podrá presentar una solicitud por participante.

Los y las artistas del proyecto premiado se comprometen a:

-Realizar un taller o laboratorio específico sobre el proceso de

creación a los habitantes del lugar.

-Apertura del espacio de creación a los vecinos y vecinas don-

de puedan ver el proceso de creación de la pieza.

-Realizar una exposición como muestra del trabajo final.

-Presentación de una memoria una vez finalizado todo el proce-

so.

-Abrir su espacio a directos en la red social Instagram donde se

conversará sobre su obra y se les podrá ver trabajar en directo.

2. TÉCNICAS, TEMÁTICA:

Las técnicas, temas y formatos se adecuarán a lo siguiente

puntos establecidos:

Técnicas: Tendrán cabida todas las disciplinas artísticas, inclu-

so la combinación entre diferentes expresiones: artes plásticas,

fotografía, audiovisual, arte sonoro, land-art, escultura, artes es-

cénicas, performance, danza, música, literatura, etc.

Temática: Referentes al Objetivo de Desarrollo Sostenible 11,

proponiendo como ejes el entorno natural de Navas del Selpillar,

la comunidad, la memoria, la sostenibilidad del territorio… La te-

mática en sí, estará abierta, siempre y cuando tengan relación

con los ejes propuestos y estén contextualizados en Navas del

Selpillar.

REQUISITOS:

El planteamiento del proyecto tiene que prever la viabilidad de

la propuesta en base al tiempo, los objetivos y el carácter del pro-

yecto.

El resultado de los proyectos y procesos artísticos y participati-

vos se mostrarán en la jornada de clausura (final septiembre). El

formato de presentación será libre: intervención oral, acción parti-

cipativa, exposición, instalación, performance, etc.

Las propuestas presentadas, no podrán presentar una actitud

ofensiva hacia ningún colectivo, persona o hacia la localidad en la

cual se desarrolla el proyecto.

No podrán suponer agresiones o daños a las infraestructuras o

al entorno de la localidad.
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No podrán suponer ningura agresión o degradación al entorno

natural de la localidad.

Deberán adaptarse a los posibles protocolos y medidas sanita-

rias requeridas por la Covid-19.

3. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN:

Los interesados en participar presentarán inicialmente un pro-

yecto o idea artística, la cual deberá ser posteriormente desarro-

llada y ejecutada en caso de resultar premiada. La solicitud de

participación se presentará preferentemente a través de una ins-

tancia general en el Registro de Entrada de la Sede Electrónica

del Ayuntamiento de Lucena

(https://www.aytolucena.es/lucena/tramites) o mediante el for-

mulario que se adjuntará.

En la solicitud se indicará la MODALIDAD a la que se presenta

de las indicadas en la base anterior y deberá adjuntarse un archi-

vo que contendrá la siguiente información en pdf:

-Boletín de inscripción debidamente cumplimentado.

-Título de la propuesta/proyecto.

-Disciplina artística.

-Memoria descriptiva del proyecto que desea realizar (4 pági-

nas como máximo).

-Justificación de la propuesta y Objetivos.

-Detalle de los procesos de participación/taller que se llevarán a

cabo con las personas habitantes de la localidad.

-Copia del DNI, pasaporte o permiso de residencia.

-Currículum del artista.

-Previsión detallada de recursos y materiales necesarios.

-Calendario de trabajo dentro del periodo que se celebran el

encuentro de arte.

-Dossier gráfico con un mínimo de 10 imágenes de obras re-

cientes y catálogos, en su caso.

-Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las

prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de sub-

venciones, conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así co-

mo que no recibe ayudas para la misma finalidad y que se halla al

al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias,

frente a la Seguridad Social y la Hacienda Municipal; todo ello sin

perjuicio de las comprobaciones de oficio que pueda realizar el

Ayuntamiento, a las cuales se autoriza con la presentación de la

solicitud.

La documentación debe presentarse en formato digital y su vo-

lumen total, incluyendo todos los documentos mencionados ante-

riormente, no podrán ser superior a 25 páginas.

En caso de que no se dispusiera de los medios técnicos para

poder presentar solicitud a través de la Sede Electrónica, la docu-

mentación podrá presentarse por cualquiera de los medios previs-

tos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común. Así, podrán presentarse física-

mente en el registro del Ayuntamiento de Lucena o bien a través

de correo certificado (dirigido a: Delegación de Navas del Selpi-

llar. Calle Escuelas Viejas, 2. 14511, Navas del Selpillar, Lucena

(Córdoba), indicando “I Encuentro de Arte “Selpia Contemporá-

nea”. En ambos casos se presentará un sobre conteniendo la

obra señalando a que modalidad participa y otro sobre cerrado

dentro del mismo una plica con los datos personales.

Para cualquier duda en relación a la forma de presentación de

la obra u obras, se puede poner en contacto a través de un co-

rreo electrónico a la siguiente dirección:

selpiacontemporánea@gmail.com o telf: 957 53 77 18.

La participación en el I Encuentro de Arte “Selpia Contemporá-

nea” implica la aceptación de las presentes Bases y, en especial,

la autorización al Ayuntamiento de Lucena para recabar de otras

Administraciones Públicas la comprobación de cuantos datos se

hayan declarado.

4. RECEPCIÓN:

El plazo de presentación de solicitudes de participación comen-

zará el día siguiente a la publicación de las presentes Bases en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (por conducto de la Ba-

se de Datos Nacional de Subvenciones) y en el Tablón de Edic-

tos de la Sede Electrónica Municipal. El plazo máximo de recep-

ción de las obras será de 20 días desde dicha publicación.

5. PREMIOS.

-Se concederán dos premios de 2.000 € cada uno que se abo-

narán en dos partes:

1000€ al ser nombrados y premiados.

1000€ al finalizar y presentar la obra y tras la formalización del

documento de cesión de los derechos de autor de acuerdo con lo

dispuesto en la base séptima siguiente.

Los premios tendrán de aplicación el IRPF que estipula la ley

de retenciones de la Agencia Tributaria.

6. DESARROLLO DEL ENCUENTRO:

Una vez se hayan concedido los premios, las personas premia-

das deberán trasladarse a la pedanía de Navas del Selpillar y per-

manecer allí durante el tiempo en el que se desarrolle el Encuen-

tro de Arte que tendrá una duración de diez días; en este tiempo

deberán ejecutar el proyecto y obra seleccionada.

El desarrollo, contenido y las obras realizadas en el Encuentro,

se recogerán en una publicación, la cual será difundida en los ca-

nales que la organización estime oportunos.

Durante el Encuentro se llevarán a cabo actividades culturales

y artísticas paralelas, con el fin de enriquecer y potenciar las ex-

periencias de acercamiento y colaboración de los vecinos de Na-

vas del Selpillar, Lucena, Jauja y Moriles (este último por ser pue-

blo vecino del municipio) y los/las artistas premiados/as.

Finalizadas las obras, serán expuestas en un espacio público y

publicadas en la web del Ayuntamiento, donde se indicará un en-

lace referente al evento que recogerán todas las actividades reali-

zadas durante el encuentro de arte con sus participantes, veci-

nos y vecinas.

7. CESIÓN DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN:

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17, 26, 43 y 48 el

Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, el

autor de la obra cederá en exclusiva todos los derechos de explo-

tación de la misma al Ayuntamiento de Lucena durante un plazo

de 50 años, pudiéndose ser exhibidas en espacios públicos o

cualquier otro que se considere oportuno por parte del Ayunta-

miento de Lucena.

La presentación de la solicitud de participación conllevará la

aceptación expresa de lo dispuesto en el apartado anterior, sin

perjuicio de que, finalizada la obra y de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 45 del RDL 1/1996 antes citado, se formalice la ce-

sión de los derechos de explotación por escrito.

Asimismo, la cesión aquí contemplada lo será a título gratuito,

no pudiendo exigir el autor de la obra al Ayuntamiento de Lucena

ningún tipo de compensación económica por el ejercicio de los

derechos cedidos, salvo el derecho de participación previsto en el

artículo 24 del RDL 1/1996.

8. COMPROMISOS DEL ARTISTA:

Los artistas seleccionados se comprometen a:

-Alojarse en la pedanía de Las Navas del Selpillar durante los

10 días que dure el Encuentro, haciéndose cargo de sus gastos

de alojamiento y manutención; en este sentido, la organización
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recomendará posibles alojamientos. Implicar a los vecinos y veci-

nas del pueblo con el fin de hacer convivencia creativa y Realizar

un taller o laboratorio específico sobre el proceso de creación a

los habitantes del lugar.

-Tener la obra producida al finalizar los 10 días que dure el En-

cuentro y tenerla disponible en el plazo designado por la Organi-

zación.

-Estar presente en la inauguración de su exposición, realizar su

correspondiente presentación, participar en la mesa redonda y en

la jornada de clausura donde se presentarán los procesos y resul-

tados de los proyectos llevados a cabo.

-Aportar el material necesario para la elaboración de la obra,

las hojas de sala y/o cualquier otro elemento adicional necesario

para la compresión de la misma.

-Los/as artistas o colectivos premiados deberán presentar una

memoria de proyecto en un máximo de 30 días desde la finaliza-

ción de la obra, que será publicada en la web del ayuntamiento

con el fin de dar a conocer los trabajos y procesos realizados en

la residencia.

-A formalizar el documento de cesión de los derechos de parti-

cipación, en los términos previstos en la base anterior.

El incumplimiento de alguno de estos compromisos supone la

renuncia a participar en la muestra, dando entrada al suplente co-

rrespondiente.

9. JURADO:

El jurado estará formado por cinco personalidades del mundo

artístico y será incluido el técnico de la delegación de Cultura del

Ayuntamiento que ejercerá la labor de secretario, con voz, pero

sin voto. La Delegación de Navas del Selpillar designará a un co-

misario/coordinador del Encuentro para que el desarrollo del mis-

mo se ajuste a unos parámetros técnicos, artísticos y de correcto

funcionamiento. Dicho comisario, junto con la Delegación de Na-

vas del Selpillar se encargará del nombramiento del comité exper-

to. El comité valorará las obras presentadas que reúnan los requi-

sitos formales establecidos en esta convocatoria, produciéndose

el fallo en consideración del mérito absoluto de los mismos. La

presentación de la obra premiada y la presentación de las bases

del año siguiente tendrá fecha el día 15 de Julio del 2021. El En-

cuentro de arte se podrá declarar desierto. De todo lo actuado de-

berá levantarse acta, que será remitida a la Junta de Gobierno

Local para que adopte Resolución al respecto.

10. PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN:

Tras la Resolución se publicará anuncio de la misma en el Ta-

blón de Edictos Municipal de la Sede Electrónica, que contendrá

el nombre de los proyectos premiados y su autoría; además, se

comunicará personalmente a las personas seleccionadas por co-

rreo electrónico o teléfono.

Los proyectos de obras no premiadas quedarán custodiados

por la Delegación de Navas del Selpillar del Ayuntamiento de Lu-

cena.

11. PROTECCIÓN DE DATOS:

Las personas participantes en el Encuentro dan su consenti-

miento para que los datos personales necesarios para la inscrip-

ción en la muestra sean utilizados con fines comunicativos y trata-

dos con la finalidad de desarrollar el programa, de acuerdo con la

LO. 3/2018, del 5 de diciembre de 2018, sobre Protección de Da-

tos de Carácter Personal.

DISPOSICIÓN FINAL.

Corresponderá a la Junta de Gobierno Local resolver cuantas

incidencias puedan plantearse, así adoptar las medidas que esti-

me convenientes a fin de garantizar la correcta, razonable y orde-

nada resolución del procedimiento.»>

Lucena, 11 de junio de 2021. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Juan Pérez Guerrero.
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